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Tema 6 d) del programa 
Aplicación de los tratados de fiscalización internacional 
de drogas: otras cuestiones dimanantes de los tratados  
de fiscalización internacional de drogas 

 
 
 

  Canadá, Eslovaquia, España, Francia y Suiza: proyecto de resolución 
 
 

  Mejoramiento del intercambio de información electrónica entre los 
Estados Miembros y comunicación con organizaciones 
internacionales 
 
 

 La Comisión de Estupefacientes, 

 Teniendo presente que, de conformidad con los tratados de fiscalización 
internacional de drogas, los Estados partes en esos tratados tienen la obligación de 
intercambiar periódicamente con otros Estados, con el Secretario General y con la 
Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes un volumen considerable de 
datos y otras informaciones sobre estupefacientes, sustancias sicotrópicas y 
precursores químicos,  

 Teniendo presentes también la Declaración Política1, la Declaración sobre los 
principios rectores de la reducción de la demanda de drogas2 y las medidas de 
fomento de la cooperación internacional contra el problema mundial de las drogas3, 
aprobadas por la Asamblea General en su vigésimo período extraordinario de 
sesiones, dedicado a la acción común para contrarrestar el problema mundial de las 
drogas, en las que se pidió a los Estados que utilizaran tecnología moderna para 
mejorar los procedimientos de recopilación y difusión de información así como su 
puntualidad y exactitud a fin de lograr la máxima precisión en los resultados 
obtenidos, 

 Tomando nota de los progresos realizados por el Programa de las Naciones 
Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas, gracias a la modificación del 

__________________ 

 1  Resolución S-20/2 de la Asamblea General, anexo. 
 2  Resolución S-20/3 de la Asamblea General, anexo. 
 3  Resolución S-20/4, A a E, de la Asamblea General. 
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Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías del Consejo de 
Cooperación Aduanera, también conocido como Organización Mundial de Aduanas, 
al establecer un sistema único para la identificación de los estupefacientes, las 
sustancias sicotrópicas y los precursores químicos sujetos a fiscalización 
internacional,  

 Recordando su resolución 45/11, en la que pidió a la Secretaría que estudiara 
la posibilidad de obtener financiación segura para apoyar las funciones normativas 
del sistema de bases de datos nacionales relacionadas con el mantenimiento y la 
comunicación de normas sobre el intercambio de datos e información,  

 Tomando nota con satisfacción del aumento del número de Estados Miembros 
que utilizan el sistema de fiscalización nacional de drogas, 

 Tomando nota con satisfacción también de que los representantes de los 
Estados Miembros que asistieron a la quinta reunión del grupo de usuarios del 
sistema de fiscalización nacional de drogas, celebrada en Ottawa en marzo de 2003, 
expresaron su apoyo a la continuación del sistema,  

 1. Elogia al Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización 
Internacional de Drogas por la ampliación del mandato y el alcance del sistema de 
fiscalización nacional de drogas a fin de abarcar la recopilación, el intercambio y el 
procesamiento de todos los datos pertinentes para la fiscalización nacional e 
internacional de drogas; 

 2. Elogia también los esfuerzos del Programa de las Naciones Unidas para 
la Fiscalización Internacional de Drogas al prestar apoyo a los Estados Miembros en 
la utilización del sistema para la fiscalización nacional de drogas, que ha hecho más 
viable el procesamiento de datos nacionales e internacionales sobre la fiscalización 
de drogas; 

 3. Agradece los esfuerzos del Programa de las Naciones Unidas para la 
Fiscalización Internacional de Drogas al garantizar el presupuesto ordinario, apoyo 
técnico a los Estados Miembros que utilizan actualmente el sistema como parte de 
sus actividades financiadas con cargo al presupuesto ordinario; 

 4. Pide al Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización 
Internacional de Drogas que proporcione datos por medios electrónicos a los 
Estados Miembros, utilizando las normas establecidas por el sistema de 
fiscalización nacional de drogas sobre estimaciones y evaluaciones, y las 
direcciones de las autoridades competentes; 

 5. Pide también al Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización 
Internacional de Drogas que estudie la posibilidad de obtener fondos seguros con 
cargo a recursos voluntarios o al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas a fin 
de desplegar el sistema de fiscalización nacional de drogas en más países y realizar 
mejoras en ese sistema. 

 6. Insta a los Estados Miembros a que amplíen, en forma independiente o 
colectiva, la utilización del sistema de bases de datos nacionales cuando la 
infraestructura y el apoyo técnicos necesarios sean sostenibles. 

 

 


